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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 08
de mayo de 2015, a las 10H30.- De conformidad con loprevisto enlaLey Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 19 del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer a las
partes la recepción del proceso N°. 1233-11-EP, acción extraordinaria de
protección presentada por Jimmy Jairala Vallazza y José Correa Solorzano,
prefecto provincial y procurador síndico del Guayas, en contra de la sentencia de
06 de abril del 2011, dictadapor la SegundaSala de lo Penal de la Corte Provincial
de Justicia del Guayas, dentro de la acción de protección N.° 008-2011, previo al
conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO 1233-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los ocho y once días del mes de
mayo del dosmilquince, se notificó concopia certificada de la providencia de 8 demayo
del 2015, a los señores, María de Lourdes López Zambrano, INTEROCEÁNICA S.A.
en la casilla judicial Guayas 3021, Héctor Torres PROTOCOM.S.A en la casilla judicial
Guayas 1247, jueces de la Segunda Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de
Justicia del Guayas mediante oficio 2137-CCE-SG-NOT-2015, juez Decimonoveno de
Garantías Penales del Guayas mediante oficio 2138-CE-SG-NOT-2015, Jimmy Jairala
Vallaza Correa prefecto provincial del Guayas en la casillaconstitucional 18,procurador
general del Estado en la casilla constitucional 18, conforme constan de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/svg



Corte
Constitucional
del ecuador

GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES
No. 234

Total de Boletas: (5) cinco

www.corteconstitucional.gob.ee

QUITO, D.M., mayo 08 del 2.015

SoniárVelasco éarcla"
ASITENTE ADMINISTRATIVA

r¿SILLEROS CONSTITUCIONALES

rechc 8..8..WM84%
IXill

Hoia: •/-;•"
Tolo! Boletas: --;í)

.-A?

. 12 de Octubre NI6-



¿GÍgORTE
KfífiMBLTTOWajDNAL
DKJ^E^ADOR

^»c«wo.JrawBIBqMW No24?
ACTOR

Miguel Vema2a Quevedo

María de Lourdes López
Zambrano,

•iMTEROCEANJCA s a

Total de Boletas: (03) TRES

CABILLA
JUDICIAL

651

3021

DEMANDADO
O [ CABILLA

TERCER INTERESADO I JTOICI«'

Héctor Torres
PROT0COM.S.A

SonJa Ve
ASISTENTE AD

www.corteconstitucional.gob.ee

1247

QUITO, D.M.. mayo 8 del 2015

Nro. DE
CASO

PECHA DE
RBSO. SEIÍT.

DICT. PROV. O
_ADTQS

AUTO DE 28 DE"
_ABRILDELS>ni';

PROVDE 8 DE
MAYO DEL 2015

y

^ UMAYMIVYV?



•*3 "
m>t?F

*.' **< ;,/ ^1^; ' 5"*!$ v:,f! -t1-* *̂ -^*V* •»•

Corte
Constitucional
de&ecuador

líi'" - ' ¿i- ''-f'V'i'
._i J" -a. -er ,* ,i ..vií; I*»i. í / ü. *a ,'

icio 2O7lcaSG-NbTí-20l5

Señores

'MV- -
,4

i v ;

Guayaquil

Demi consideración:

d^l^
presentada por Jimmy Jairala ValCT3o7r ^^ Pr°teCCÍÓn 1233-11-¿,
procurador síndico del Guayls denude,a a,,i T S°1ÓrZan° PrefeCt° Pro™l iuaydb, aentro de laacción de protección 008-2011

Atentamente,

JapgÉfcPrjzo Chamorro
ícrótario General
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

..SALA ESPECIALIZADA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE GUAYAS

Juez(a): PAREDES FERNANDEZ JUAN AURELIO

Recibido el dia de hoy, lunes once d$ mayo del dos mil quince, a las catorce horas y treinta y
cinco minutos, presentado por JAIME POZO CHAMORRO. SECRETARIO, dentro del juicio
número 09122-2011-0008(1), en uno fojas y se adjunta los siguientes documentos:

Tipo Documento Nombre Documento Detalle Documento

Escrito OFICIO N°. 2117-CCE-SG-NOT-2015

OFICIO N°. 2137-CC-SG-NOT-2015 CORTE

CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR REMITE

DOCUMENTACIÓN (ANEXA UNA COPIA
CERTIFICADA}

GUAYAQUIL, lunes 11 de mayo de 2015

CORDOVA MUÑIZ JUWC ENRIQUE

RESPONSABLE>DE£ SORTEOS
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Quito D. M., mayo 8 del 2015
Oficio 2138-CC-SG-NOT-2015

Señor

^ZDtaMONOVENO DE GARANTÍAS PENALES DEL GUAYAS

Demi consideración:

deTtoi^
presentada por Jimmy JaLÍV^^JcST^,^ Pr0teCdÓn ^^-1?,
procurador síndico deí Guayas ¡íde¿^T ^^ PrefeCt° Provinci^ X«y<v>, uentro de laacción de protección 008-2012.

Atentamente,
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